
 

La Solicitud para ayuda económica estatal de Texas (TASFA) ayuda a determinar la elegibilidad para ayuda financiera estatal (o institucional) administrada 
por instituciones de educación superior. Estudiantes que están clasificados como residentes de Texas y no califican para ayuda estudiantil federal utilizando 
la Solicitud Gratuita de Ayuda Federal para Estudiantes (FAFSA) se anima completar el TASFA. Para confirmar los requisitos de elegibilidad de ayuda 
financiera federal, visite www.fafsa.ed.gov o visite la oficina de asistencia económica de la institución en dónde va a asistir el año escolar 2019-2020. Por 
favor noten que esta aplicación no se puede utilizar para determinar el estado de su residencia o ser la determinación final de elegibilidad para ayuda 
financiera estatal. 

Para completar esta solicitud, cada elemento dentro de las secciones aplicables deben ser respondidas. Para aclaraciones sobre temas específicos consulte 
la sección Notas. Si usted tiene más preguntas, póngase en contacto con la oficina de asistencia económica de su institución. 

El plazo para consideración prioritaria, para la mayoría de instituciones educativas superior, es el 15 de enero, 2019 para el año escolar 2019-2020. Es 
recomendado que los solicitantes envíen todos los requisitos y la solicitud completa antes del 15 de enero, 2019 a la institución a donde van a asistir.

PRIMER PASO: INFORMACIÓN DEL ESTUDIANTE (Véase Notas para las preguntas 5 y 6) 

1. Apellido 2. Nombre 3. Inicial 
(Del 2º Nombre) 

4. Fecha de
nacimiento    ]

5. Número de Seguro Social
o # DACA o no aplica [

6. # de identificación 
universitaria

7. Dirección
postal habitual

8. Ciudad 9. Estado 
10. Código
Postal 

11. Número de
teléfono

12. Correo electrónico Correo alterno: 

13. Al comienzo del curso 2019-20, ¿cuál será su situación en 
cuanto al estado y modo de finalización de la escuela 
secundaria (Grados 9 a 12)? 

[   ] Diploma de secundaria         [   ] Programa de enseñanza secundaria en el hogar 
  (Sáltese a la pregunta 16)

[   ] Cert. De equivalencia GED       [   ] Ninguno de los anteriores 
  (Sáltese a la pregunta 16)    (Sáltese a la pregunta 18) 

14. Nombre de su escuela secundaria donde
se graduó o se graduará (Si aplica) 

15. Ciudad de su escuela
secundaria (Si aplica) 

16.Estado
(Si aplica)

 
(secundaria o GED)

17.Fecha de graduación

18. ¿Va a tener su primer título universitario de cuatro años (bachelor’s degree) antes de comenzar sus estudios en el curso 2019-20?    [   ] Sí     [   ] No 

19. Al comienzo del curso 2019-20 ¿cuál será su nivel de estudios superiores?
(pregrado se refiere a los estudios universitario, profesional, y técnicos)

20. Al comienzo del curso 2019-20, ¿a qué título o certificado conducirán
sus estudios?

1.er año de pregrado………………..…….………….…………………………………………….…. 
(sin créditos de colegio) 

1.er año de pregrado……………………………………………………..…………………………….. 
(hasta 30 créditos de colegio hacia un título de pregrado)

2.do año de pregrado……………………………………………….…………………………….……. 
(hasta 31-60 créditos de colegio hacia un título de pregrado) 

3.er año pregrado………………………………………………..………………………………………. 
(hasta 61-90 créditos de colegio hacia un título de pregrado)

4.to año pregrado………………………………………………………………………………………… 
(hasta 91-120 créditos de colegio hacia un título de pregrado)

5.to año (o superior) de pregrado………………………………………………………………… 
(121 o más créditos de colegio hacia un título de pregrado) 

1.er año de posgrado……………………………………………………………………………….….. 

2.do año (o superior) de posgrado…………………………………………………………..…… 

1.er título universitario de 4 años……………………………………………………………. 

2.do título universitario de 4 años…………………………………………………………….

Grado Asociado………………………………………………………………………………………
(formación profesional, programa técnico estudios generales o programa de trasferir)

Diploma o Certificado………………………………………………….………………………… 

Certificado de Maestro………………………………………………………………………….. 
(Programa sin título universitario)

Título de posgrado………………………………………………………….………………………

Otro /indeciso……………………………………………………………..………………………… 
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PRIMER PASO: INFORMACIÓN DEL ESTUDIANTE – CONTINUADO (Véase Notas para las preguntas 24 a 29) 

21. Planes de vivienda para 2019-20: ¿Donde vivirá?

[   ] Dentro el campus             [   ] Fuera del campus

[   ] Con uno de sus padres o un familiar

22. Cuando comience el año escolar 2019-20, estarás matriculando:

[   ] Tiempo Completo (12 horas o más) [   ] 1/2 de tiempo  (6-8 horas)

[   ] 3/4 partes de tiempo (9 -11 horas)  [   ] Aún no sé 
[   ] Medio 1/2 tiempo  (5 horas o menos)

23. Si ha trasladado universidades ¿ha obtenido un Grado Asociado?

[   ] Sí (Anote la fecha cuando recibió el Grado Asociado __________)

[   ] No

24. ¿Usted nació un hombre o mujer?

[   ] Hombre

[   ] Mujer

Para calificar para ayuda estatal, individuos que nacieron hombres tienen 
que registrarse con el Servicio Selectivo o ser exento de registración. Una 
copia del comprobante de registro, se necesita presentar a la oficina de 
ayuda financiera del al institución. «Vea TASFA Notas». 

25. ¿Le han condenado por un delito grave o una infracción relacionada

con sustancias controladas?     [   ] Sí      [   ] No 

26. ¿Has recibido asistencia financiera estatal de Texas?

[   ] Sí       [   ] No 

27. (A) ¿Le interesa ser considerado para el programa de estudios y
trabajo (Work-Study) en Texas?

[   ] Sí                  [   ] No                     [   ] Aún no sé

(B) En caso que sí ¿tiene autorización (p.ej. Acción Diferida/DACCA) para

trabajar en los EE.UU.?

[   ] Sí [   ] No   [   ] Aún no sé 

28. A la fecha ¿cuál es su estado civil?
[   ] Soltero    [   ] Separado 
[   ] Casado o vuelto a casar    [   ] Divisado o viudo 

29. Fecha de matrimonio, separación, divorcio o cuándo enviudo:

Mes: __________  Año: _____________   [   ] No Aplica

SEGUNDO PASO: DETERMINACIÓN DEPENDENCIA DEL ESTUDIANTE  (Véase Notas para las preguntas 30 y 35 a 40) 

30. ¿Nació́ antes del 1 de enero de 1996?....................................................................................................................................... 

31. ¿Está casado actualmente? (En caso de estar separado pero no divorciado, hay que contestar «Sí».)………………………………………………………….. 

32. Al comienzo del curso 2019-20, ¿estará cursando un programa de maestría o de doctorado?................................................. 
       (p. ej., MA, PhD, JD EdD, certificado de maestría, etc.) 

33. ¿Tiene o tendrá hijos a los que proporcionará más de la mitad del sustento, entre el 1 de julio del 2019 y el 30
de junio del 2020?....................................................................................................................................................................... 

34. ¿Tiene a su cargo personas (aparte de sus hijos y su cónyuge) que viven con usted y a las que proporcionará más de la
mitad del sustento, entre hoy y el 30 de junio del 2020?............................................................................................................ 

35. En cualquier momento desde que usted cumplió 13 años de edad, ¿era huérfano de ambos padres, o estaba bajo cuidado
de crianza temporal o bajo la tutela de los Tribunales? (Actualmente no tienes que estar bajo la tutela de los Tribunales)…………………………

36. Según la determinación de un tribunal ubicado en estatal, ¿es o era menor de edad emancipado?........................................

37. Según la determinación de un tribunal ubicado en el estado ¿ha estado bajo tutela legal de una persona que 
no sean sus padres o padrastros?............................................................................................................................................... 

38. En cualquier momento a partir del 1 de julio 2018 ¿determinó su escuela secundaria (high school) o la persona de 
enlace entre descrito escolar y los alumnos sin hogar, que era menor no acompañado sin casa ni hogar? 
………………………..… 

39. En cualquier momento a partir del 1 de julio del 2018, ¿determinó el director de un programa de refugios de emergencia o
de viviendas de transición financiado por el Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de EE.UU. que usted era un 
joven no acompañado sin hogar o que se mantenía con recursos propios y estaba en riesgo de quedarse sin hogar?............ 

40. En cualquier momento a partir del 1 de julio del 2018, ¿determinó el director de un programa de viviendas de transición, o
de un centro básico de acogida para jóvenes sin hogar o que huyen del hogar, que usted era un joven no acompañado sin 
hogar o que se mantenía con recursos propios y estaba en riesgo de quedarse sin hogar?....................................................... 

☐ Yes         ☐  No  

☐ Yes         ☐  No  

☐ Yes         ☐  No  

☐ Yes         ☐  No  

☐ Yes         ☐  No  

☐ Yes         ☐  No  

☐ Yes         ☐  No  

☐ Yes         ☐  No  

☐ Yes         ☐  No  

☐ Yes         ☐  No  

☐ Yes         ☐  No  
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TERCERO PASO: INFORMACIÓN DE SUS PADRES (Véase Notas para las preguntas 41 a 56) 

       ALTO: Si su respuesta fue «Sí» a cualquiera de la cuestión en el SEGUNDO PASO no se requiere información de sus padres. Proceder al CUARTO PASO. 
Si su respuesta fue «No» a todas las preguntas en el SEGUNDO PASO debe incluir información de sus padres, aún si usted no vive con sus padres legales 
(biológicos, adoptivos, o según lo determinado por el estado [por ejemplo, si el padre que figura en la partida de nacimiento]). Abuelos, padres adoptivos, 
tutores legales, padrastros viudas, tías, tíos y hermanos no son considerados los padres en esta forma, a menos que lo hayan adoptado legalmente. 
Si son padres legales y están casados el uno con el otro, o conviven en pajera sin casarse, responda a las preguntas sobre los dos. Si está en casa de un 
solo padre, por ejemplo padre o madre nunca se casaron, o si esta viudo, divorciado, separado o casado en nuevas nupcias, consulte las indicaciones en 
las Notas. 
ESTADO CIVIL DE SUS PADRES 

41. A la fecha, ¿cuál es el estado civil de sus padres legales?

 

 

[   ] Conviven en pareja sin casarse.              [  ] Nunca se han casados
[   ] Casado en primeras o nuevas nupcias   [   ] Divorciados o separados 
[  ] Viudo 

42. Mes y año en que sus padres se casaron, se separaron, se divorciaron o 
enviudaron:

Mes :_________    Ano:_____________      [   ]   No aplica  

INFORMACIÓN DE PADRE /MADRE 1 

43. Apellido 44. Nombre

45. Fecha de
Nacimiento

46. Número de Seguro Social 
o # DACA o no aplica [   ]

47. Número de
teléfono

48. Correo electrónico

49. Máximo nivel de estudios padre/madre 1 [   ] Secundaria     [   ] Preparatoria    [   ] Universidad estudios posgrado   [   ] Otro/desconocido

INFORMACIÓN DE PADRE/MADRE 2 

50. Apellido 51. Nombre

52. Fecha De Nacimiento
53. Número de Seguro Social 

o # DACA o no aplica [   ]
54. Número de

teléfono

55. Correo electrónico

56. Máximo nivel de estudios padre/madre 2 [   ] Secundaria     [   ] Preparatoria    [   ] Universidad estudios posgrado   [   ] Otro/desconocido

-CUARTO PASO: INFORMACIÓN DE INGRESOS  Documentación de ingresos  se va a tener que presentar a la oficina de ayuda financiera.

       ALTO: Si su respuesta fue «Sí» a cualquiera de la cuestiones en el SEGUNDO PASO no se requiere información de sus padres, solo información de 
ingresos de usted (y su cónyuge). 
Si su repuesta fue «No» a todas las preguntas en el SEGUNDO PASO, necesitará incluir información de sus padres, como se definen en el TERCER PASO.

PARTE A. INGRESOS 

Ingresos del Estudiante Ingresos de los Padres 

57. ¿Trabajó usted (y su cónyuge) en 2017?   [   ] Sí      [   ] No 

58. En el 2017, ¿cuánto ganó por su trabajo?

Estudiante: _________________   Cónyuge:__________________

59. ¿Ha preparado usted (el estudiante) una declaración de impuestos
sobre los ingresos del año 2017?

Estudiante   [   ] Sí          [   ] No 

Cónyuge     [   ] Sí         [   ] No      

60. Indica el Número de Identificación Personal del Contribuyente (ITIN) 
si usted (o su cónyuge) lo usó para presentar el impuesto de 2017 
marca No Aplica.

Estudiante: ______________________    [   ]   No Aplica

Cónyuge:    ______________________     [   ]   No Aplica

61. A la fecha, ¿es usted (o su cónyuge) desempleado?

Estudiante        [   ] Sí         [   ] No        [   ]  Aún no sé 

Cónyuge  [   ] Sí         [   ] No        [   ]  Aún no sé 

62.  ¿Trabajó sus padre(s)/madre(s) en 2017?   [  ] Sí      [   ] No 

63. En el 2017, ¿cuánto ganó por su trabajo?

Padre/Madre 1 : _______________  Padre/Madre 2:________________

64. ¿Han preparado sus padres una declaración de impuestos sobre
los ingresos del año 2017?
Padre 1      [   ] Sí        [   ] No     

Padre 2      [   ] Sí    [   ] No     

65. Indica el Número de Identificación Personal del Contribuyente (ITIN) 
si sus padre(s)/madre(s) lo usaron para presentar el impuesto de 2017
marca No Aplica.

__________________  [   ]   No AplicaPadre/Madre 1 : 

Padre/Madre 2:___________________  [   ]   No Aplica

66. A la fecha, ¿es alguno de sus padres desempleado?

Padre 1                  [   ] Sí        [   ] No     [   ] Aún no sé

Padre 2                  [   ] Sí        [   ] No     [   ] Aún no sé
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Para las preguntas 67 - 77, si la pregunta no se aplica a usted, escriba "0”. 
Reportar cantidades en dólares enteros sin centavos. ESTUDIANTE      CONYUGE 

(SI APLICA) 
PADRE/MADRE 1 PADRE/MADRE 2 

(SI APLICA)

PARTE B. INGRESO SIN IMPUESTOS GANADO EN 2017 (Véase Notas para las preguntas 67 a 70) 

67. Pagos de manutención de niño(s) que recibió.

68. Alojamiento, comida u otros subsidios de asistencia otorgados a usted.

69. Ingreso exento de impuestos que no ha declarado anteriormente.
(Por ejemplo: Asistencia no educativa para veteranos)

70. Dinero recibido o pagado a su nombre que no se haya reportado en otra parte 
de este formulario.

71. Total de ingresos sin tributar impuestos.

PARTE C. EXCLUSIONES ANUALES DE INGRESOS GANADO EN 2017 (Véase Notas para las preguntas 72 a 74) 

72. Manutención de Niño(s) que pagó.

73. Ganancias tributables de programas de trabajo-estudio.

y otros programas basados en la necesidad.

74. Becas y subvenciones reportadas en la declaración de impuestos de 2017.

PARTE D. BIENES AHORRADO EN 2017 (Véase Notas para las preguntas 75 a 77) 

75. Al día de hoy, el balance de sus cuentas de efectivo, ahorros y cheques.

76. Al día de hoy, el valor neto de sus inversiones.
(sin incluir la casa en la que vives ni el balance de cuentas de retiro)

77. Al día de hoy, el valor neto de sus negocios o inversión en fincas agrícolas.

PARTE E. PROGRAMAS DE ASISTENCIA FEDERAL 

78. ¿En algún momento del 2017 o 2018, ¿recibieron usted, (y su cónyuge) o sus padres, o cualquier persona en su hogar, o el hogar de sus padres 
 beneficios de cualquiera de los programas federales en la lista? Marque todo lo que corresponda.

[   ] Medicad o el Programa 
de Ingreso Suplementario 
de Seguridad (SSI) 

[   ] Programa de Almuerzos 
Escolares Gratuitos o de 
Precio Reducido 

[   ] Programa de Asistencia 
de Nutrición 
Suplementaría (SNAP) 

[   ] Programa de Ayuda 
Temporal para Familias 
Necesitadas (TANF) 

[   ] Programa Especial de Nutrición 
Suplementaria para Mujeres, 
Bebés y Niños (WIC) 

PARTE F. INGRESOS MENOS DE LOS LÍMITES DEL IRS: (Sólo se completa si usted y su cónyuge no presentaron los impuestos para el año 2017, o si sus 
padres no presentaron los impuestos para el año 2017). 

79. Si los ingresos (ya sean ingresos provenientes del negocio familiar o de trabajo) no alcanzaron los límites establecidos por el IRS, apunta
todos los gastos de subsistencia (p.ej. alquiler, comida y cobros de electricidad y agua) y explique cómo es que se pagaron los gastos
de subsistencia. Es posible que la oficina de ayuda económica le pida comprobantes adicionales. 

Gastos de subsistencia Costo anual Para cubrir los gastos, mi familia y yo utilizamos las siguientes fuentes de ingresos: 

Alquiler $ 

Comida $ 

$ 

$ 

$ 

$ 
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 QUINTO PASO: INFORMACIÓN DEL HOGAR (Véase Notas para las preguntas 80 a 81) 

Si su respuesta es «Sí»  a cualquiera de las preguntas en el SEGUNDO PASO, anote los nombres de las personas en su hogar. Incluye usted (su cónyuge) 
y sus hijos si les dará más de la mitad de sustento entre 1 de julio 2019 y 30 de junio 2020 (incluso si no viven con usted). Incluya a otras personas si 

ahora viven con usted, y le proporcionan y seguirán proporcionando más de la mitad de su sustento entre 1 de julio 2019 a 30 de junio, 2020. No 

incluya personas en su hogar que no reciben más de 50% de su apoyo financiero (por ejemplo, un compañero de cuarto). 

Si su respuesta fue «No»  a todas las preguntas en el SEGUNDO PASO, anota los nombres de las personas en su hogar. Incluye usted (aun si no vive

con sus padres), sus padres y otros hijos de sus padres (incluso si no viven con sus padres) si sus padres proporcionan y seguirán proporcionando más

de la mitad del su sustento entre 1 de julio 2019 a 30 de junio, 2020. Incluya a otras personas si ahora viven con sus padres, y sus padres proporcionan 

y seguirán proporcionando más de la mitad del su sustento entre 1 de julio 2019 a 30 de junio, 2020. No incluya personas en su hogar que no reciben

más de 50% apoyo financiero de sus padres (por ejemplo, un compañero de cuarto). 

Nombres  

[(Ejemplo: padres y hermanos, abuelos o cónyuge) 
Relación con el estudiante 

-

 ¿A cuál universidad asistirá? 

(Si asistirá al 1 de julio de 2019 a 30 de junio de 2020)

 Yo mismo

80. No. total en su hogar: 81. No. total que asisten a la universidad 2019-20:

SEXTO PASO: FIRMAS – La solicitud solamente debe contener firmas electrónicas o de mano. 

82. Certifico que utilizaré la ayuda financiera estatal para pagar solo el costo de asistirá una institución de educación superior, y que la información 
proporcionada en esta aplicación es verdadera, completa y correcta a mi leal saber y entender. Entiendo que cualquier declaración falsa puede anular 
mi elegibilidad para ayuda financiera estatal. También entiendo que la información proporcionada en este formulario se usará solo para la evaluación 
de la elegibilidad para la ayuda financiera estatal (o institucional) y que es posible que deba proporcionar información adicional para que mi escuela 
determine la elegibilidad. 

Firma De Estudiante Fecha 

Firma del padre o la madre*       Fecha 
*Solamente se requiere, si su respuesta fue «No» a todas las preguntas en el segundo paso.

Si corresponde, Indique qué padre firmó arriba. 

Padre/Madre 1      [   ]     Padre/Madre 2     [   ] 
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